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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos 
del día cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, en 
un inmueble ubicado en carretera a Santa Ana, kilómetro 31 ½ lotificación El 
Castaño, lote 8, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 
las siguientes características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
1 0.254 0.152 50.00 8.53 13.787786° -89.378333º 

Emítase asiento de inscripción 00277 a nombre de la Sociedad PARQUE 
INDUSTRIAL SAM LI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse PARQUE INDUSTRI L SAM LI, S.A. DE C.V., quien deberá 
dar cumplimiento a las recomendacio s establecida el Dictamen Técnico 
respectivo y extiéndase constancia d 

NOTIFIQUESE. 
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